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por el Procurador don José Tejedor Moyano, contra
doña María Gemma Goyonechea Yarza, en los que,
por resolución de esta día, se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta primera, segunda y
tercera, si fuese necesario, y por el término de veinte
días hábiles y precio en que ha sido tasado peri-
cialmente para la primera, con la rebaja del 25 por
100 para la segunda y sin sujeción a tipo para la
tercera, la finca embargada que al final se describirá,
para cuyo acto se han señalado los siguientes días:

Primera subasta: El día 1 de marzo de 2000,
a las nueve treinta horas.

Segunda subasta: El día 5 de abril de 2000,
a las nueve treinta horas.

Tercera subasta: El día 3 de mayo de 2000,
a las nueve treinta horas.

Condiciones

Primera.—El tipo de la primera subasta será
9.600.000 pesetas, en que ha sido tasado dicho bien;
para la segunda 7.200.000 pesetas, descontando ya
el 25 por 100, y para la tercera, sin sujeción a
tipo. No se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar previamente el 50 por 100
del tipo de la subasta, reservándose en depósito
las consignaciones de los postores que la admitan
y hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos
de que, si el rematante no cumple su obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Tercera.—Únicamente la parte actora podrá hacer
el remate en calidad de ceder a tercero.

Cuarta.—La consignación del precio y, en su caso,
la cesión del remate se hará dentro de los ocho
días siguientes a la aprobación del remate.

Quinta.—Estarán de manifiesto en Secretaría los
títulos de propiedad del bien o la certificación del
Registro que los supla, previniéndose además a los
licitadores que deberán conformarse con ellos y que
no tendrán derecho a exigir ningún otro.

Sexta.—Quedarán subsistentes y sin cancelar las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Bien objeto de la subasta

Vivienda letra E del piso décimo, del bloque 10,
B, del complejo denominado «Mirador de Alza, en
el polígono 13 de Alza, en San Sebastián. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 1 de San
Sebastián al tomo 1.253, libro 500, folio 198, ins-
cripción cuarta, finca número 26.639.

Asimismo, los edictos que han de expedirse serán
extensivos para la notificación de las subastas a la
demandada para el caso de que la notificación per-
sonal resultare negativa, haciéndole saber que, para
la suspensión de las subastas, deberá consignar en
la cuenta del Juzgado las cantidades reclamadas para
principal y costas.

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 1999.—El
Secretario judicial, José Luis Núñez Corral.—272.$

MADRID

Edicto

Doña Margarita Martín Uceda, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 32 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 381/1999,
a instancia de «BNP España, Sociedad Anónima»,
contra doña María Isabel Gómez Rodríguez y don
Eduardo Fernández Barbero, en los cuales se ha
acordado sacar a pública subasta por término de
veinte días, el bien que luego se dirá, con las siguien-
tes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 24
de febrero de 2000, a las once horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de
13.680.637 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 23 de marzo de 2000, a las diez treinta horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para
la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 27 de abril
de 2000, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para ser admitidos a licitación en cual-
quiera de las tres subastas, los licitadores deberán
consignar, previamente, el 20 por 100 del tipo fijado,
calculándose esta cantidad para la tercera subasta
con respecto al tipo de la segunda, suma que podrá
consignarse en la cuenta de consignaciones de este
Juzgado número 2460, del «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» (Capitán Haya, 66, oficina
4070), presentando en dicho caso el correspondien-
te resguardo del ingreso debidamente cumplimen-
tado y sin que se admita entrega de dinero o cheques
en el Juzgado.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, y que están de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado para que puedan examinarlos los que
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose
que todo licitador los acepta como bastante la titu-
lación existente, sin que pueda exigir ninguna otra,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado
en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que ha hecho referencia anteriormente, y en todas
ellas también el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, tanto para el caso de ser
festivo el día de celebración como hubiese un núme-
ro excesivo de subastas para el mismo día o por
cualquier otra causa impeditiva.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y en su caso, como parte del precio
de la adjudicación.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas el tipo
de la subasta, si lo tuviere, por si ocurriera que
el primer adjudicatario no cumpliese con su obli-
gación y desearan aprovechar el remate los otros
postores, pero siempre por orden de las pujas.

Undécima.—La publicación del presente edicto
servirá como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla séptima del artículo
131 de la Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta
Urbana.—Piso primero exterior derecha, de la casa

señalada con el número 48 de la calle del Amparo
de Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 37 de Madrid, en el tomo 1.580 del archivo,
libro 181 de la Sección Tercera, folio 124, finca
10.291.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido la presente en Madrid a 17 de
diciembre de 1999.—La Secretaria.—325.$

MADRID

Edicto

Don Marcelino Sexmero Iglesias, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 40 de
los de esta capital,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio cognición, número 262/95, a instancias
de «Eurofred, Sociedad Anónima», representada por
el Procurador don Antonio María Álvarez-Buylla
Ballesteros, contra don Juan del Moral Muñoz, se
ha acordado sacar a pública subasta por primera,
segunda y tercera vez, en su caso, y por término
de veinte días, el bien embargado en este proce-
dimiento y que al final se describe bajo las con-
diciones reguladas en la Ley de Enjuiciamiento Civil,
según la reforma de la Ley 10/1992 de 30 de abril.

Condiciones

Primera.—El tipo de remate para la primera subas-
ta será de 12.922.000 pesetas; para la segunda será
el mismo, rebajado en un 25 por 100, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo. La tercera será sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en las subastas los
licitadores deberán acreditar haber consignado en
el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 2534,
sucursal 4070, el 20 por 100 del tipo del remate,
que a estos efectos, para la tercera subasta será
el mismo tipo que el de la segunda.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, hasta el mismo día de la celebración
de la subasta, acompañando resguardo de haber
efectuado la consignación referida en la condición
segunda.

Cuarta.—El precio del remate deberá consignarse
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación
del mismo en la cuenta reseñalada en la condición
segunda.

Quinta.—A instancias del acreedor podrán reser-
varse en depósito las demás consignaciones de los
postores que lo admitan y hayan cubierto el tipo
de la subasta, a efectos de que si el primer adju-
dicatario no cumpliese la obligación, pueda apro-
barse el remate a favor de las que le sigan por
el orden de sus respectivas posturas, cantidades que
les serán devueltas una vez cumplida la obligación
por el adjudicatario que proceda.

Sexta.—Sólo el actor podrá hacer postura en cali-
dad de ceder a tercero.

Séptima.—Las cargas anteriores y preferentes al
crédito del actor, si existiesen, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en las responsabilidades y obli-
gaciones que de las mismas se deriven, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Octava.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del registro, se encuentran en la Secre-
taría del Juzgado, debiendo los licitadores confor-
marse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Novena.—Servirá el presente como notificación
a la parte demandada de las fechas de subasta, con-
forme a lo prevenido en la regla 7.a del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, para el caso de no ser
hallada en la finca hipotecada.

Fecha de las subastas:

Primera subasta: El día 15 de marzo del 2000,
a las once horas.

Segunda subasta: El día 26 de abril del 2000,
a las once horas.

Tercera subasta: El día 31 de mayo del 2000,
a las once horas.

En el supuesto de que los señalamientos coin-
cidiesen en sábado o festivo, se entenderá que las
subastas se celebrarán el siguiente día hábil, a la
misma hora.


